
Ciudad de México, 19 de agosto de 2021

● ¿Quiénes son las y los afiliados al Siintracatedras?

El Siintracatedras es una organización gremial de trabajadoras y trabajadores de la
ciencia organizados de manera autónoma e independiente. Se han organizado para
elegir representantes a través de mecanismos democráticos y tomamos decisiones
colectivas en asambleas y comisiones de trabajo en las que participa la base
sindical de manera activa.

Todas las personas que integran el Sindicato fueron seleccionadas mediante
concursos abiertos por el Conacyt a partir del año 2014 y obtuvieron una plaza con
estrictos y rigurosos mecanismos de selección y evaluación.

El Siintracatedras cuenta con un registro sindical ante la Secretaría de Trabajo y
Previsión Social con fecha del 20 de febrero de 2020, que les reconoce como
trabajadores del Estado regidos por el apartado A de la Constitución Política
Mexicana en el numeral 123. Este registro les habilita para negociar legalmente
con Conacyt sus condiciones laborales y para representar al sector de Cátedras
en el marco de las leyes vigentes.



Recientemente en el Foro mencionado sobre los derechos laborales del sector
Humanidades, Ciencia, Tecnología e Innovación se ofreció información imprecisa
respecto al número de afiliados a este sindicato. Si bien es cierto, que en la actual
acta que consta en el Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, el Siintracatedras aparece con un número de 43 afiliados, esta
cifra fue la que se inscribió ante dicha instancia como parte del acta constitutiva
presentada en febrero del 2020, misma que no ha podido actualizarse oficialmente
debido al cierre de la oficina correspondiente a causa de la pandemia por Covid 19.

Actualmente la cifra de afiliados ha crecido y sigue creciendo todos los días.
Hoy existe un registro de 308 afiliaciones y algunas solicitudes por ratificar, número
que le coloca como uno de los sindicatos con mayor base sindical dentro del
sector de ciencia y tecnología, tal como lo muestran los datos obtenidos en el
Registro de Asociaciones publicado por la Secretaría del Trabajo en su página web.

El 54% de las personas afiliadas al Siintracatedras son hombres, el 46% son
mujeres, ambos géneros con rangos de edad de 33 a 50 años. Es importante
mencionar al respecto que el programa de Cátedras no resuelve la brecha de
género presente en el sector ciencia y tecnología, pues sólo 4 de cada 10 plazas
son ocupadas por mujeres y 6 por hombres. Así mismo, vale la pena mencionar que
las edades de las personas afiliadas hablan de una población de investigadoras e
investigadores con una trayectoria en vías de consolidación y por lo tanto con la
necesidad humana urgente de estabilidad y certidumbre laboral.



El Siintracatedras tiene representación, tal como el programa, en toda la República
Mexicana, siendo Michoacán, Chiapas, Jalisco, Ciudad de México y Yucatán las
entidades con mayor número de personas afiliadas. De igual forma, 7% de los
afiliados tienen nacionalidad extranjera.

El 26% de las afiliadas y afiliados pertenecen a la primera generación 2014 del
Programa Cátedras Conacyt, el 19% pertenecen a la generación de 2018 y tan solo
el 1% a la generación del 2020.

Siintracatedras está conformado por un grupo multidisciplinario que acoge al 25%
de afiliación dentro del sector de desarrollo tecnológico, el 20% a ambiente, 18% a
Sociedad, 12% a Conocimiento del Universo, 11% a Salud, 12% a Desarrollo
Sustentable y 5% a Energía.

Más de la mitad de los investigadores e investigadoras de la base sindical
pertenece al Sistema Nacional de Investigadores (SNI) en Nivel I, 24% están en
el nivel de Candidatos, 16% en proceso de obtención o reingreso y el 2% en Nivel II.

El 23% de los afiliados y afiliadas ha tenido algún conflicto laboral dentro de
sus Instituciones Receptoras o con Conacyt.




